
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

 

Veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00159-00 
 

CONSIDERACIONES  

 

- Se incorpora y se pone en conocimiento las respuestas allegadas por la 

Cámara de Comercio Bogotá y de Bancolombia (pdf 15 y 16). Puede 

visualizar el documento a través de los siguientes enlaces.   

 

15RespuestaCamaraComercio.pdf 

 

16RespuestaBancolombia.pdf 

 

Ahora bien, se requiere al actor adelantar las diligencias tendientes a integrar 

el contradictorio, Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días 

siguientes, contado a partir de día siguiente a la notificación de la presente 

decisión, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 

sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 
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